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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

* * 	 RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0526/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 10 de setiembre de 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — CHINCHA. 

VISTO: 
i. Resolución de Alcaldía N° 0512/2019/MDPN, de fecha 27 de agosto de 2019. 

ii. El Informe N° 170-UP-MDPN/2019, de fecha 5 de setiembre de 2019. 

iii. El Informe N° 027-2019-GM/MDPN, de fecha 6 de setiembre de 2019. 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del 

Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son órganos de Gobiernos Local, y tienen autonomía política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la 
'tad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al 

enamiento jurídico; 

Que, el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, en su Artículo 1°, señala que la Carrera Administrativa es el 

onjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso, los derechos y los deberes que 
rresponden a los servidores públicos que, con carácter estable prestan servicios de naturaleza 
rmanente en la Administración Pública. Tiene por objeto permitir la incorporación de personal 

neo, garantizar su permanencia, asegurar su desarrollo y promover su realización personal, 
n el desempeño del servicio público. Se expresa en una estructura que permite la ubicación de 

los servidores públicos, según calificaciones y méritos. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-90-PCM, se aprueba el Reglamento que regula 

la aplicación de las normas y la ejecución de los procesos establecidos en el Decreto Legislativo 
N° 276, y en su Artículo 40°, establece que el servidor contratado para laborares de naturaleza 
ermanente puede ser incorporado a la Carrera Administrativa mediante nombramiento, por el 

rimer nivel del grupo ocupacional para el cual concursó, en caso de existir plaza vacante y de 

contar con evaluación favorable sobre su desempeño laboral, después del primer año de 
servicios ininterrumpidos. Vencido el plazo máximo de contratación, tres años, la incorporación 

del servidor a la Carrera Administrativa constituye el derecho reconocido y la entidad gestionará 
provisión y cobertura de la plaza correspondiente, al haber quedado demostrada su necesidad. 

o 
Que, la Ley N° 30879 - Ley de Presupuesto para el Ejercicio Presupuestal 2019, en su 

ntésima vigésima novena disposición complementaria, establece autorícese 
excepcionalmente, durante el año fiscal 2019, el nombramiento del personal administrativo 

contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de vigencia de la 
resente ley, ocupa plaza orgánica presupuestada, por un periodo no menor de tres (03) años 

secutivos o cuatro (04) años alternados, previa verificación del cumplimiento de los perfiles 

ablecidos por la normatividad pertinente para cada plaza, siempre que la entidad no haya 

robado su cuadro de puestos de la entidad en el marco de la Ley 30057 - Ley del Servicios 
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Civil. El nombramiento se efectúa de conformidad con la normatividad vigente y se 
registra en el aplicativo informático de la planilla única de pago del sector público. La 
implementación de la presente disposición se financia con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de cada Entidad sin demandar recursos adicionales al tesoro público. Para efectos 

de lo establecido en la presente disposición, exceptuase a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de lo establecido en el artículo 8° de la presente 

ley; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 0512/2019/MDPN, de fecha 27 de agosto de 

0-19, se resuelve CONFORMAR la "Comisión Especial encargada de llevar a cabo el 

TPro C,) dimiento de Nombramiento Excepcional N° 001-2019-MDPN de la Municipalidad Distrital 

'"Adier, eblo Nuevo - Chincha", la misma que se encuentra presidida por el Gerente Municipal y 

tie 	como miembros titulares al jefe de la Unidad de Personal, Sub Gerente de Asesoría 

-,Jurídica y jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Que, a través del Informe N° 170-UP-MDPN/2019, de fecha 05 de setiembre de 2019, la 

ad de Personal, como miembro titular de la "Comisión Especial encargada de llevar a cabo 

rocedimiento de Nombramiento Excepcional N° 001-2019-MDPN de la Municipalidad Distrital 

Pueblo Nuevo - Chincha", remite al presidente de la Comisión, la propuesta del "Reglamento 

ara el Proceso de Nombramiento Excepcional de Trabajadores Administrativos Contratados en 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

Remuneraciones del Sector Público", en el marco de la centésima vigésima novena 
posición complementaria final de la Ley N° 30879 - Ley de Presupuesto Público para el año 

scal 2019. 
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„„,,,>.;(7 	ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el REGLAMENTO para el "Proceso de 

Nombramiento Excepcional de Trabajadores Administrativos Contratados en el Régimen Laboral 

del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público"; en el marco de la centésima vigésima novena disposición complementaria 

final de la Ley Al' 30879 - Ley de Presupuesto Público para el año fiscal 2019", el mismo que 

como anexo forma parte de la presente Resolución. 

Que, con Informe N° 027-2019-GM/MDPN de fecha 06 de setiembre de 2019, la Gerencia 

Municipal, presidente de la Comisión Especial encargada de llevar a cabo el Procedimiento de 

Nombramiento Excepcional Al° 001-2019-MDPN de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha", señala que habiéndose presentado la propuesta del "Reglamento para el Proceso de 

°."-Mombramiento Excepcional de Trabajadores Administrativos Contratados en el Régimen Laboral 

del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 

del Sector Público", la comisión ha procedido a realizar la revisión y deliberación del mismo, 

siendo de opinión declarar PROCEDENTE dicha propuesta, la misma que ha sido remitida al 

despacho de Alcaldía, para su aprobación a través del acto resolutivo. 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de 

la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, la Ley N° 30879 - Ley de Presupuesto para el Ejercicio 

Presupuestal 2019, y las facultades conferidas en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la "Comisión Especial encargada de llevar a 

cabo el Procedimiento de Nombramiento Excepcional N° 001-2019-MDPN de la Municipalidad 

Distrital de Pueblo Nuevo - Chincha", el fiel cumplimento de la presente normatividad, de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 276, su reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 005-90-PCM y la Ley N° 30879. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General cumplir con notificar la 

15,0TAI 

	

	presente Resolución a los miembros de la Comisión, a las unidades competentes y a la Oficina 

,,,,;de Tecnología de la Información para su publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad. 
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Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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